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Cita con Quiroz: el cronograma de los
ministros para defender sus programas

"descontinuados" por Hacienda
En el oficio que el ministro Jorge Quiroz difundió a todos sus pares se fijó un cronograma de trabajo

con detalladas instrucciones para el armado del erario del próximo año, el que a su vez debe proyectarse
hasta 2031. Los ministerios, desde ya, anuncian que varias de las propuestas de Hacienda no son viables.

Roberto Gálvez

"De: ministro de Hacienda. A: señores mi-
nistros de Estado".

El viernes de la semana pasada se dio a
conocer el oficio con que el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, instruyó a todos sus
pares los primeros lineamientos de cara a
la formulación del anteproyecto de ley del
Presupuesto 2027, así como un cambio de
paradigma, que es una programación fi-
nanciera con horizonte hasta 2031 de cada
secretaría de Estado y sus servicios depen-
dientes "en concordancia con las instruc-
ciones que se indican en este oficio".
El tema es que dentro de ese oficio a cada

cartera se le hacían recomendaciones sobre
el destino de los programas de los cuales es
responsable. Las sugerencias eran de tres
tipo: sin observaciones, ajuste presupues-
tario (de al menos 15%), o descontinuar.
Lo anterior, acorde al oficio, se funda-

menta en una metodología que utiliza
criterios de las recomendaciones de la
Comisión para Reformas Estructurales del
Gasto Público los hallazgos y resultados
del Sistema de Monitoreo y Evaluación.
"Se recomienda a los formuladores consi-
derar de manera prioritaria los resultados

y sugerencias del proceso de evaluación,
así como las falencias y aspectos pendien-
tes identificados, al momento de definir la
continuidad, rediseño y priorización de las
solicitudes de recursos asociadas a estos

programas", se lee textualmente. Además,
se explicita que dichos resultados implican
un condicionamiento de la oferta progra-
mática, otorgando a esos programas la ca-
lificación de "condicionado". En el oficio
se desliza que la Dipres dará nuevas ins-
trucciones específicas durante los próxi-
mos días.

Así, aunque La Moneda intentó bajarle el
perfil por el evidente flanco que esto gene-
ró, de los oficios se extrae que un total de
142 programas fueron sugeridos de "des-
continuar". En el Mineduc, por ejemplo, la
sugerencia era cortar 15, entre ellos el Fon-
do de Apoyo a la Educación Pública, o el
Programa de Alimentación Escolar.

En los anexos, asimismo, se presentan
gráficos con la distribución porcentual de
las recomendaciones a la oferta progra-
mática de cada ministerio. En el mismo

Diferentes ministerios buscan defender sus programas de los recortes de Hacienda.

caso de Educación, el 16,5% corresponde
a "descontinuar": el 46,2%, a un "ajuste
presupuestario", y el 37,4%, a "sin obser-
vaciones".

Pero en casi todos los ministerios la mera
sugerencia también comenzó a hacer rui-
do, con carteras anticipando inmediata-
mente -en privado- un arduo intercambio
con Hacienda. "Les tenemos que hacer ver
que hay sugerencias impracticables", seña-
laban desde una de las tres más afectadas.

Lo que viene
Precisamente, en el horizonte inmediato
asoma un intercambio de miradas con la
Dirección de Presupuestos (Dipres) y Ha-
cienda. El cómo y el cuándo son materias
que también están definidas en el oficio de
Quiroz.
"A partir de este año ( ... ) el proceso de for-

mulación presupuestaria tendrá por objeto
la elaboración de un Marco de Mediano
Plazo para el periodo 2027-2031, y el An-

teproyecto de Presupuesto 2027 correspon-
derá al primer año del horizonte acordado.
Este cambio de criterio exige que los mi-
nisterios y sus servicios dependientes o re-
lacionados, proyecten sus necesidades bajo
una restricción presupuestaria plurianual,
resguardando la coherencia y el cumpli-
miento de las metas institucionales y los
objetivos comprometidos en el programa
de gobierno, de manera que la aprobación
de nuevas iniciativas estará supeditada es-
trictamente a su sostenibilidad financiera
en el horizonte 2027-2031", dice el escrito.
"Históricamente, la programación finan-

ciera se ha estructurado como un resultado
inercial de la discusión presupuestaria de
corto plazo. Este enfoque ha limitado la ca-
pacidad del Estado para anticipar compro-
misos, evaluar el impacto real de las políti-
cas públicas y garantizar una trayectoria de
gasto alineada con las metas de balance es-
tructural", se lee en la minuta adjunta para
alinear a todos los ministerios, a quienes

les detallan las instrucciones con los pro-
cedimientos generales específicos.

Así, las carteras deben elaborar su pro-
puesta de presupuesto para un período de
cinco años, la que deberá respaldarse y jus-
tificarse detalladamente, mirando de reojo
las recomendaciones sobre el devenir de
los programas que hizo Hacienda.

Lo primero que deben hacer las carteras
es deberá determinar una línea base, que
incluya los gastos que se deriven de obli-
gaciones legales y compromisos contrac-
tuales. Esto debe enviarse a Dipres el 15 de
mayo. Luego deben elaborar una propuesta
complementaria de gasto, la que junto con
la línea base constituirán la petición total
del Marco de Mediano Plazo de cada mi-
nisterio, derivándolo a Dipres a más tardar
el 27 de mayo. Para la petición total se ha
definido un límite máximo de gasto a nivel
de partida, debiendo priorizarse los gastos
legales.

Esta etapa, acorde a los lineamientos, trae
aparejado un trabajo conjunto entre los
ministerios y sus servicios, y Dipres, con
reuniones técnicas. Para ello se debe defi-
nir un cronograma.

Los programas deberán someter sus di-
seños a un proceso de evaluación anterior
para obtener una calificación de recomen-
dación favorable antes de la formulación
presupuestaria. La fecha límite para el
ingreso de esto es el 2 de julio. El listado
de programas afectos a esta exigencia será

informado por Dipres y la Subsecretaría de
Evaluación Social.

El oficio, además, pide a las instituciones
públicas que realizan presupuesto revisar
y/o actualizar sus definiciones estratégicas
e indicadores a través de la plataforma de
Formulación Presupuestaria 2027. "Estas
definiciones constituyen un insumo fun-
damental para orientar la toma de decisio-
nes presupuestarias y priorizar la asigna-
ción de recursos hacia aquellas iniciativas
que contribuyan de manera más directa al
cumplimiento de los objetivos estratégicos
y resultados institucionales". Del mismo
modo, a cada ministerio se le pide designar
un representante para cada servicio de-
pendiente con tal de ordenar el proceso ..
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EL ESTRICTO CALENDARIO DE HACIENDA

····· FECHAS DESCRIPCIÓN RESPONSABLE

Instrucciones para la formulación presupues-
taria

21 de abril Envío Instrucciones para la formulación del Programa Financiero 2028-2031 y Presu-

puesto 2027

Ministerio de Hacienda

Publicación de formularios y habilitación de

plataforma Ingreso de Petición

11 de mayo Publicación en la web institucional de documento con lineamientos generales, formu-
larios e instrucciones. Habilitación de Plataforma web Dipres para el Ingreso de Datos
de Petición Servicio.

Dipres

Preparación Anteproyecto Presupuesto 2027

y Programa Financiero 2028-2031

20 de abril al 27 de

mayo
Formulación del Programa Financiero 2028-2031 y Proyecto de Presupuestos 2027

en trabajo conjunto por los Organismos del Sector Público y Dipres

Instituciones y Servicios Públicos

y Dipres

Preparación Anteproyecto Presupuesto 2027

y Programa Financiero 2028-2031

28 de mayo al 31 de
julio

Análisis y elaboración propuesta Marco Mediano Plazo 2027-2031 Dipres

Preparación Anteproyecto Presupuesto 2027

y Programa Financiero 2028-2031

13 de julio al 31 de

julio
Validación propuesta Marco Mediano Plazo 2027-2031 Dipres y Ministerio de Hacienda

Elaboración Proyecto de Presupuesto 2027 3 de agosto al 14 de
agosto

Elaboración Proyecto de Presupuesto para el año 2027 en el marco definido para el
mediano plazo

Dipres

Discusión y aprobación del Proyecto de
Presupuestos a nivel de autoridades de

Gobierno

17 de agosto al 10 de

septiembre
Análisis a nivel superior. Comunicación a los Ministerios y Organismos Autónomos
de la decisión presidencial. Reuniones del Ministro de Hacienda con Ministras/ os del

Ramo y Jefes de Organismos Autónomos.

Presidente, ministro de Ha-

cienda, autoridades del ramo y
director de Presupuestos

Cierre Proyecto de Ley de Presupuestos

2027 y elaboración antecedentes comple-
mentarios

11 al 25 de septiem-
bre

Ajustes y Edición a nivel de programa presupuestario, acorde con lo definido en la

etapa previa. Elaboración de la información que acompaña el envío del Proyecto de
Ley de Presupuestos 2027 al Congreso Nacional.

Dipres

Presentación del Proyecto de Ley de Presu-

puestos 2027 al Congreso Nacional
30 de septiembre Mensaje del Presidente de la República enviando al Congreso Nacional el Proyecto de

'Ley de Presupuestos del Sector Público año 2027'.

Ministerio Secretaría General de
la Presidencia

"La Dipres no es muy buena comunicadora": el
mea culpa de la Dirección de Presupuestos por
"descontinuación" de programas
José Ignacio Llodrá, subdirector de Racionalización y Función Pública de la Dirección de Presupuestos,
salió al paso de los cuestionamientos surgidos luego de que se revelara el contenido del oficio que el
ministro Jorge Quiroz envió a sus pares, lo que desató cuestionamientos al gobierno.

Roberto Gálvez

A de 72 horas de estallada la controversia
por el oficio en que el ministro de Hacien-
da, Jorge Quiroz, les sugiere a los otros
secretarios de Estado "descontinuar" 142

programas a cargo del gobierno central, el
subdirector de Racionalización y Función
Pública de la Dirección de Presupuestos
(Dipres), José Ignacio Llodrá, hizo un mea
culpa por el polémico escrito.
"Hace poco hubo una polémica por un

oficio, donde si uno lee nosotros no nos
pronunciamos sobre la política pública
que hacen los servicios públicos, los mi-
nisterios, sino que nosotros queremos de-
cirles que esta herramienta en específico

tiene problemas de evaluación y tiene que
ser reformulada. Esto es parte de lo que se
hace todos los años en el proceso de for-
mulación presupuestaria", dijo durante su
intervención en el seminario 'Modernizar
el Estado: una agenda prioritaria de corto
plazo' que organizó el Centro de Políticas
Públicas de la U. Católica.
Y continuo: "La Dipres no es muy bue-

na comunicadora, no está dentro de sus
funciones y quizás eso pueda ser parte del
diagnóstico".

Y es que parte de las críticas apuntaban,
justamente, a que en el oficio el devenir
de los programas se zanjaba de manera ta-
xativa, sin espacio para interpretaciones.
"Se recomienda a los formuladores consi-

derar de manera prioritaria los resultados
y sugerencias del proceso de evaluación,
así como las falencias y aspectos pendien-
tes identificados, al momento de definir la
continuidad, rediseño y priorización de las
solicitudes de recursos asociadas a estos
programas", se lee textualmente en el oficio
dado a conocer inicialmente por La Tercera,
que también explicita que dichos resultados
implican un condicionamiento de la oferta
programática, otorgando a esos programas
la calificación de "condicionado".

Al respecto, eso sí, Llodrá salió al paso y
explicó en la PUC que "de alguna manera,
en vez de "descontinuar", quizá la palabra
era más bien "reformular". No se está di-
ciendo que la política pública detrás del

programa era lo que había que desconti-
nuar, sino que los servicios podían hacer
una continuidad de la política pública,
pero lo que se decía es 'herramienta en
cómo usted ejecuta esta política pública
tiene un problema; usted debería quizás
descontinuarla y hacer esa política pública
de otra forma'".

"Nadie dice que hay que eliminar el pro-
grama de alimentación, sino que de alguna
manera esto debería hacer mediante otro
tipo de programa pero llegar al mismo ob-
jetivo, esa es un poco la idea. De alguna
manera, reformular", añadió, reforzando,
además, que el proceso está en "una eta-
pa inicial donde los servicios elaboran sus
prioridades".
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